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 A N U N C  I O
  
Para general conocimiento y comprobación por los propios aspirantes se hace 

pública la plantilla correctora de la primera parte de la prueba de conocimientos (tipo 
test), otorgándose a los/as interesados/as un plazo de 3 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la presente publicación, para interponer las reclamaciones. 

En Vélez-Málaga a fecha de la firma electrónica

 El Presidente del Órgano de Selección
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Jefe del Cuerpo, 
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